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Resumen:  
 

Una de las tareas pendientes de los Congresos, es trabajar de manera 

progresiva la incorporación de la perspectiva de género como una metodología para 

la elaboración de leyes, con la finalidad de establecer condiciones que permitan una 

igualdad sustantiva y de resultados entre hombres y mujeres. 

  Los congresos son espacios en los que se discuten, debaten y definen las 

leyes que dan sentido al desarrollo político, social, cultural, y económico entre otros, 

tanto de un país como de un Estado.  

 

  En el caso del Congreso de Tabasco, la ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tabasco y su Reglamento interior son los instrumentos en los cuales 

se encuentra el conjunto de normas que hacen posible la aprobación de leyes, y a 

través de ellos se regula la organización y el funcionamiento del Congreso, así como 

las atribuciones y competencias de los principales órganos de gobierno.  

 

Este trabajo busca hacer una revisión del trabajo legislativo que se desarrolló 

en la Legislatura LXIII 2018-2021 del Congreso del Estado de Tabasco, que 

extraordinariamente estuvo conformado por una mayoría de mujeres. La 

cuestionante a estudiar es: ¿propició este avance cuantitativo en la representación 

de las mujeres, la formación de leyes favorables a la igualdad de género y al impulso 

de los derechos humanos de las mujeres?. 


